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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

nomfa y Hacil:mda, en el plfl.7.Q de un mes, cortado a p"rtir
del día siguiente al de su puhJicación.
_ Lo que comunico a V. E. para su conocimier.to y f'f>:'dos

Madrid. :M de julio de 1984.-P. D., el Secretario de Es
tacto de Hacienda, José Borrell FonteUes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 da septiembre de 1984 por la que se
modifica a la firma .Panasonic España, S. A .... el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo para,
la- importación de diversas materias y k exporta
ción de aspiradoras de polvo, de uso doméstico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ...Panasonlc Espuña. S. A._, so
licitando modificación del régimen de tráficl) de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias y la
exportación de aspiradoras de polvo, de uso doméstico, autoriza
do por Orden ministerial de 7 de febrero de 1984 (.. Bolehn Ofi
cial del Estado- de 3 de abriD y modificación posteriol-.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuE:o'iLo por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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1.0 Modificar el.régimen de trMico de perfecd::mamiento ac
tivo a la firma .Panasor.ic España, S. A .• , con domicllio en Bar
celona-U, Gran Vía de las Cortes Catalanas, 525, y númn!'o de
identificación fiscal A-08008348, en el sentido de cambiar o anu
lar algunos de los números de los mod",los de liSpiradores al
cambiar la titularidad de la firma. Estos quedarán así:

1.1 E-22.
1.2 E-21.
1.3 E.72.
1.4 Queda anulado.
1.5 E-71.
1.6 E-72.B.

21551 ORDEN de 24 de julto de 1984 por la que .e de
niegan a las Empre.as que .e citan los beneficios
tributarios establecidos en la Ley 'l6/19MJ, lIe 218
de diciembre, sobre R4gtmen Fiscal de las FusUr
nes de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por llUi Sor;ieda
des ...Madin, S. A~, Y ...Financiera Cervantes, S. A., Compañía
de FinanciaCión.. , en solicitud de los beneficios tributarios pre
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas. en
f&vor de rus operaciones de fusión, mediante la absorción de la
segonia por la primera, que aumentaré. su capital en la cuantía
necesaria para retribuir a los accionistas de la absorbida,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 7611980, de 26
de diciembre; Real Decretó' 2182/1961, de 24 de Julio, que la
desarrolle., y demás disposiciones de apBcación en la materia,
a propuesta de la Comisión Informadora sobre Fusión de Em
presas, ha tenido a bien disponer:

Se deniegan los beneficjos tributarios solicitados para la ope.
ración de fusión anteriormente descrita, ya que al plantearse la
fusión en función de los valores nominales de las acciones de las
Compañi:3.s intervinientes y no de SUB valores teóricos, no se
respeta el principio de equivalencia entre los valores del patri
monio aportado y de las acciones recibidas como contrapresta
ción, establecido en los arUculos 2.2 y 4.1, de la Ley 76/1980.

Contra la presente Orden podré. interponerse recurso de re
posición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía
y Hacienda. en el plazo de un mes, ooot&do a partir del día
siguiente al de su publicación.

. Lo que comunico a V. E, para IU conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de julio de 19M.-P. D., el Secretario de EstadQ de

Hacienda. José Borrell FonteBes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda,

Spp-und-Se reconoce '-n'1 bonificación de hasta el gg por
100 de la cuota del Impuesto sobre el Incrernfmto de Valores de
los Ternm:)s que se- deven/lue como conSecuencia de las trans
m'sirn 's que se realicen como parte de la (uslón, de los bie
nes sujetos a dicho impuesto siempre que el Ayuntamiento
afectado asuma el citado beneficio fiscal con CQrvo a sus pre~

supuestos.
Tercero.-La ef~ct~vidad de 106 anteriores beneficios queda

expresamente supeditada, en los términos previstos en el ar
tkulo 6, apartado 2, de la Ley 7e/1980, de 26 de diciembre,
a que la operación de fusión se lleve acabo en las condi
cione..; recogidas en esta Orden y a que djcha operación quede
ultimada dentro del plazo mAximo de un afta contado a par
tir de la fecha de publicación de la presente en el .Boletin
Oficial del Estado~. '

Cuatro.-Contra la presellte Orden podré. interponerse recurso
de reposición de acuerdo con lo previsto en &1 articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Econom1a y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a pare
tir del dia siguiente al de su publicación,

Lo que comunico a V. E. para BU conOCimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1984.-P. D., el Secret&rlo de Esta~

do de Hacienda, José Borrell FontalJes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Ha.cienda.

ORDEN de 24 de julio de 1984 Dar la que se re
conocen a las Empresas que se cttan los bene
ficioJ tributarios estcblecidos en la Ley 7611980.
de 26 de diciembre. sobre Régimen Fiscal da las
Fusiones de Empresas.

OR DEN de 24 de julio de 1984 por la que se de
niegan a las Empresas que se citar los benefl"
cios tributarios est bieciaos en la Ley 75/1980, de
26. de dtciembr -J, sobre Régimen Fi!cal de las Fu
.tones de Empresas.

Excmo. Sr.: Examinada la petición formulada por las So
ciedades .Brillocera. S. A .• ; .Retaro, S. A .• , y .TécnIca y Me
Joras. S. A.. (TEMESA). en solicitud de los beneficios tri·
butarlos prevIstos en 1& vlgent.e legislación sobre fusiones de
Empresas en favor de sus operaciones de fusión, mediante la
absorción de las últimas por la primera que aumentará su
capital en la cuantía necesaria para retribuir el los accionistas
de las absorbidas,

Este Ministerio, visto lo estipulado en la Ley 78/1980, de
26 de diciembre; Real Decret.o 2182/1981, de 24 dé julio, que la
desarrolla, y demás dispo$idone~ de aplicación en la materia,
f\ propue;:;ta de la Comisión Informadora sobre Fusion de Em
presas ha tenido a bien disponer:

Se denh",gan los benef!cios tributarios solicitados para la ope
ración de fusión anteriormente descrita ya que la forma con
creta en que se ha plantf>ado la operación desconoce el prin
clpio de equivalencia petrimonial entre los valores del patri
menio aportado y de las acciones recibidas como contrapres
tación, establecido en los articulas 2.2 y 4.1 de la Ley 761
1980.

Contra la presente Orden pocrá ¡nfelpO -erse recurso de re
posición ds aCtlerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Ec..onom1a y Hacienda, en el plazo de un mes, contacto a par~

Ur del diE'. siguiente al de su publicación.
10 que comunico a V, E. para su conocimiento y efectos
Madrid, 24 de julio de 1984 -P. D. el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr..: Examinada la petición formulada por las So
ciedades ,Promotora Diagonal, S. A.- y ...Promotora Arce, So
ciedad An0nima_, en solicitua de los beneficios tributarios pre·
vistos en la vigente legislación sobre fusioneS' de Empresas, en
favor de tus operaciones de fusión, mediante la absorción de
la segunda por la primera que aumentaré. su capital en la
cuantía precisa para retribuir a los accionistas de la absor
bida.

Este Ministerio. de conformidad con lo es·.ipulado en la L8Y
76/1g8), d'" 26 de diciembre. sobre Régimen FIscal de las Fu
siones de Empresas, y en el - Real Decreto 2182/1981, de 24
de julio. dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comi~

sión Informadora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien.
respecto a las descritas operaciones. disponer:

Primero.-Se reconoce la bonificación del 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

a) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que.
en la fusión de .Promotora Arce, S. A ... y .Promotora Olago
nal, S, A,-, mediante la absorción de la primera por la Se
gunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción de todo
el patrimonio de la Sociedad absorbida, por la absorbente y
ampliación del capital sodal de esta última en la cuantía de
72.055.000 pesetas mediante la emisión y puesta en circulación
de 14.411 nuevas acciones de 5,000 pesetas de valor nominal
cada una, con una prima de emisión de 1l.22Q.373 pesetas.

bJ Contratos preparatorios que se celebren paTa llevar a
C!tbo los acto~ o negocios jurídicos s.nterionnente enumerados,
IIlempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de
la na uraleza y condlcion '-s de la fusión a realizar, así como
las escrituras públicas C' documentos que puedan producirse y
que "':ontt:ngan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan
actos sujetos a este impuesto.
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